	LA MUJER

	DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER

	MUJERES - MÉXICO
Violación y abortos


	Violación frecuente, aborto inalcanzable

Por Diego Cevallos
10 de marzo del 2006 

Cada cuatro minutos una mujer o una niña es violada en México. Si resulta embarazada, difícilmente pueda ejercer el derecho legal de abortar, por una infinidad de obstrucciones administrativas y la negligencia de las autoridades. 

A escondidas y con miedo, muchas terminan abortando en clínicas clandestinas. No se sabe cuántas mujeres buscan esta salida, pero según un estudio de la Universidad Nacional Autónoma de México de 2005, se practican hasta un millón de abortos por año, lo cual equivale a 30 por ciento de los embarazos anuales en este país. 

"Las mujeres embarazadas por violación quedan atrapadas entre la apatía y la mala voluntad de las autoridades, que ven el derecho al aborto como un asunto de mera teoría", dijo a IPS la investigadora Marianne Mollmann, autora del informe "Víctimas por partida doble, obstrucciones al aborto legal por violación en México", difundido este martes por la organización internacional Human Rights Watch (HRW). 

Como en casi toda América Latina (a excepción de Cuba), el aborto es ilegal en México. Pero la pena (de uno a seis años de prisión) es condonada cuando la vida de la madre corre peligro o cuando el embarazo es producto de una violación. 

En su estudio, que incluye múltiples y crudos testimonios recogidos entre octubre y diciembre de 2005, HRW demanda al Estado mexicano garantizar el derecho al aborto en casos de violación y ampliarlo a embarazos por incesto o estupro. 

"Después mi papá me llevó a una casa de huéspedes (...) y ahí me dijo que me quitara toda mi ropa y mi papá se quitó toda su ropa (...) y mi papá me empezó a acariciar en las piernas y todo el cuerpo, y me penetró y me dolió (...) Y después de esta ocasión ya fue cada semana en que mi papá me llevaba a hoteles diferentes y ahí teníamos relaciones", señala uno de los testimonios de una joven de 16 años, recogidos en el informe. 

"Quiero manifestar que yo no quiero tener el hijo que estoy esperando, porque no lo voy a querer siendo de mi papá (...) y por eso yo quiero que me ayuden a abortar", añadió la menor ante autoridades judiciales, que finalmente le negaron el aborto aduciendo que se trataba de un incesto y no de violación.. 

HRW reclama en el estudio, entregado al gobierno de Vicente Fox, criminalizar toda forma de violencia doméstica contra niñas y mujeres, incluyendo el abuso sexual de padres contra sus hijas. 

Este llamado se suma a otros realizados por organizaciones no gubernamentales e incluso por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), alarmadas por la cantidad de violaciones, abortos ilegales y casos de violencia familiar en este país de más de 100 millones de habitantes. 

Denunciado y sometido a un proceso de más de dos años en la CIDH, el Estado mexicano asumirá este miércoles el compromiso de compensar económicamente a Paulina Rodríguez, quien en 1999, con 13 años, quedó embarazada en una violación. 

Rodríguez quiso practicarse un aborto, pero varias autoridades le negaron ese derecho. El caso fue presentando ante la CIDH y ahora el gobierno de México deberá reiterar de manera pública que una mujer violada tiene derecho a un aborto y que la obstrucción a ejercerlo es sancionable. 

"En el caso de Paulina, el Estado actúa y eso es bueno, pero hay cientos de Paulinas más cada año y ellas no tienen derechos", dijo Mollmann. 

Debido al marco legal mexicano, que autoriza el aborto tras una violación, "se hizo el informe, pero también porque este país tiene algún liderazgo regional y tiene jale (carisma) político. Sabemos que la problemática es relevante en la región, así que esperamos que este documento cree algún debate", apuntó. 

Para "muchas sobrevivientes de violaciones" el acceso efectivo "a procedimientos seguros de aborto se vuelve virtualmente imposible como resultado de la existencia de un laberinto de obstáculos administrativos y --especialmente-- de la negligencia y obstrucción de las autoridades". 

El documento relata que en muchos distritos no hay procedimientos para autorizar y llevar a cabo un aborto por violación, en otros los trámites son largos y complicados, y a menudo los funcionarios judiciales o de salud pública desalientan o desinforman abiertamente a las mujeres. 

Además, rige un sistema "encubierto" de prestación de servicios legales de aborto en los hospitales públicos, marcado por el secretismo, la ausencia de registros y la utilización de personal trasladado de otros centros de atención, lo que acentúa la estigmatización de la práctica. 

"En el centro de esta cuestión se encuentra el fracaso generalizado del sistema judicial mexicano para aportar soluciones válidas a la acuciante situación de violencia doméstica y sexual, incluidos el incesto y la violación marital, existentes en el país", añade. 

Rocío Corral, directora del no gubernamental Centro de Apoyo a la Mujer "Margarita Magón", de la capital mexicana, dijo a IPS que el informe de HRW recoge una problemática "real y terrible contra la que las autoridades hacen poco o nada". 

"Lo que pasa con el aborto legal por violación es que muchas autoridades lo niegan anteponiendo sus creencias religiosas y el machismo. Pero ojalá esto cambie tras conocerse el documento, se abra sin cortapisas la información sobre el tema y que las mujeres estén enteradas", dijo la directora del Centro, que brinda apoyo a mujeres víctimas de violencia. 

Según una encuesta citada por HRW en su informe, 74 por ciento de las mujeres mexicanas de bajos ingresos ignora que el aborto reviste carácter legal en ciertas circunstancias. 

"De estos temas hay que hablar abiertamente en México, hay que informar para que todos sepamos los derechos de las mujeres y que los exijamos", señaló a IPS José Manuel López, presidente del Centro de Orientación y Prevención de la Agresión Sexual, en la central ciudad de Guadalajara, la segunda más poblada de México. 

En una entrevista con HRW, recogida en el informe, López relató sus propias experiencias sobre el agravio a las víctimas de violación por parte de autoridades policiales y judiciales. 

"Llega una mujer muy humilde, ya grande (anciana), para denunciar una violación. Se levanta (el fiscal que tomaba la declaración) y dice: 'Ay viejita, ¿cómo se te ocurre que te voy a creer que te violaron? Mira, fulanito (hablando a uno de sus colegas), ¿a ti se te antoja violarla? Y se alteró tanto (la anciana) que se dio la vuelta y se fue sin denunciar la violación", relató López. 

Mollmann sostiene que en México "parte de la cultura indica que cuando se denuncia una violación, las autoridades presumen la inocencia del violador y la culpa de la violada". Se trata de una muestra más de la violencia que hay contra las mujeres, sostuvo. 

Aunque en los 31 estados del país y en la capital el aborto por violación está autorizado, hay otras normas que son cuestionadas. 

En siete estados no se penaliza la violencia doméstica, mientras que en 17 sólo se sanciona la violencia "reiterada" en la familia. En 13 estados, las relaciones sexuales con menores seducidos (estupro) sólo son consideradas delito si el o la menor era "casta" u "honesta" al momento de la violación. 

En la mayoría de los distritos, el incesto es definido como una relación "consensual" entre padres e hijos o entre hermanos. Bajo este parámetro, se considera que ese acto es un delito contra la familia y no contra la integridad física del niño o niña. Así, las víctimas de incesto pueden ser sancionadas del mismo modo que sus padres o hermanos mayores. 

HRW "espera que nuestro informe llegue a los oídos que se requieren y que México tome las medidas necesarias para terminar con la violencia contra las mujeres y garantizarles el derecho pleno a abortos gratuitos y seguros", señaló la autora de del informe. (FIN/2006)

MÉXICO, 7 mar (IPS)

enviado por haydeé dessal madrugada2002@yahoo.com.ar


MUJERES-CHILE:
Derechos sexuales y reproductivos ya
Por María Cecilia Espinosa 

El Primer Informe Anual del Observatorio de Equidad de Género en Salud elaborado en Chile reclama legislar sobre los derechos sexuales y reproductivos de la población femenina, reponer el aborto terapéutico y entregar anticonceptivos de emergencia a todas las mujeres. 

El informe no solo "es un largo trabajo, precedido por la creación de un perfil de salud desde la perspectiva de género en Chile", sino también refleja un avance "sobre la desigualdad e invisibilidad que había sobre la diferenciación de la salud de mujeres y hombres", ", dijo a IPS la investigadora Margarita Iglesias, del Centro de Estudios de Género y Cultura de América Latina. 

Con el fin de mejorar las políticas, programas y planes de salud en Chile, el Observatorio analizó aspectos como participación ciudadana, trabajo de cuidado no remunerado en salud, problemática de salud y trabajo, violencia de género y salud sexual y reproductiva, constatando avances y retrocesos. 

El estudio realizado por entidades civiles con el respaldo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), fue presentado el 2 de este mes por el representante en Chile de esa entidad, Juan Manuel Sotelo, la ministra del Servicio Nacional de la Mujer, Cecilia Pérez, y la viceministra de Salud, Cecilia Villavicencio. 

El informe "expresa la factibilidad de la vigilancia ciudadana no confrontacional, sino consistente y en diálogo con la institucionalidad, lo que permite ir mejorando las políticas públicas con participación e incidencia de la sociedad civil", dijo a IPS María Isabel Matamala, coordinadora del proyecto Género, Equidad y Reforma de Salud de OPS-OMS (Organización Mundial de la Salud). 

"La salud sexual y reproductiva es uno de los espacios más complejos y polémicos en la agenda de género entre el Estado y la sociedad civil", sostuvo Pérez. 

"Las presiones conservadoras impactan sobre las mujeres más pobres que no pueden acceder a lo que las ricas sí", agregó, en alusión a la prohibición del aborto terapéutico en Chile desde fines de la dictadura de Augusto Pinochet (1973-1990) y a las restricciones del Ministerio de Salud en la entrega de anticonceptivos de emergencia. 

El informe aborda la salud sexual y reproductiva desde los derechos humanos, "incorpora a mujeres y hombres de todas las edades, reconoce la responsabilidad compartida en la reproducción, respeta el derecho a la autonomía y a la integridad corporal e integra la sexualidad, como un aspecto que puede ser tratado de forma independiente de la reproducción". 

La génesis de esta perspectiva se remonta a la Conferencia Internacional de Derechos Humanos en Teherán (1968) que estableció que "los padres tienen el derecho humano fundamental de determinar libremente el número de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos". 

Desde entonces, diversos convenios internacionales han resguardado la salud sexual y reproductiva como parte de los derechos humanos, consagrándolos definitivamente en la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (El Cairo, 1994) y en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). 

Estas instancias no son jurídicamente obligatorias para el Estado chileno. Sí lo son la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), que este país no ha respetado por completo. 

Uno de los principales retrocesos es el estancamiento del proyecto de ley marco sobre derechos sexuales y reproductivos, presentado al parlamento en 2000. 

En un segundo intento, cuatro años más tarde, el proyecto de ley de reforma a la Constitución pretendió establecer una nueva garantía constitucional en materia de derechos sexuales reproductivos, pero esta iniciativa aún se encuentra en el primer trámite en la Cámara de Diputados. 

Tampoco se ha avanzado en la reposición del aborto terapéutico en el Código Sanitario, del que fue retirado en 1989, pese a que diversas encuestas indican un apoyo de más de 65 por ciento de la población a una ley que lo autorice cuando esté en riesgo la vida de la madre o cuando el feto tenga una malformación severa que lo hace inviable. 

Chile es uno de los pocos países que penaliza el aborto aun en circunstancias extremas como éstas, lo que contraviene los acuerdos internacionales del Comité de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (1999) y del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2004), que han exigido al Estado chileno revisar la ley para permitir el aborto terapéutico. 

El Observatorio evidenció un avance "altamente limitado" con relación a la anticoncepción de emergencia, toda vez que desde marzo de 2004 el Ministerio de Salud dispuso su entrega gratuita en los servicios públicos solo a mujeres víctimas de violación. 

A fines de 2005, la Corte Suprema de Justicia autorizó la comercialización de Postinor II o "píldora del día después", que se vende en algunas farmacias con receta retenida. 

Marcela Ferrer, socióloga del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chile, dijo a IPS que "al gobierno (saliente del presidente Ricardo Lagos) le faltó pantalones para reponer el aborto terapéutico y no ceder a la autocensura" en este país con gran peso de la Iglesia Católica. 

"Hay un porcentaje de católicos, sobre todo en la (cogobernante) Democracia Cristiana que se oponen a la medida que contraría los principios de la Iglesia, olvidándose que ellos son funcionarios públicos del 100 por ciento de los chilenos y no de los católicos", comentó. 

Ferrer aseguró que la población chilena, en su mayoría declarada católica, "aprueba el aborto terapéutico como aprobaba el divorcio", porque "es de una crueldad sin nombre obligar a una mujer a tener un hijo que no quiere, sobre todo en los casos de violación, incesto o en los casos en que (la madre) se puede morir". 

Según Ferrer, responsable del capítulo de salud sexual y reproductiva en la presentación del informe, el principal problema detectado por el Observatorio es la falta de una ley de derechos sexuales y reproductivos "que asegure, cautele, proteja y garantice estos derechos para todos los chilenos". 

Se trata de "una parte de la salud global de las personas, así hay que entenderlo y tomar las medidas necesarias para que se viva lo mejor posible". 

Con relación al aborto terapéutico, Matamala afirmó que "desde Naciones Unidas se busca preservar los acuerdos en cada país para avanzar conforme a la realidad de aquellos, puesto que OPS no puede imponer un criterio". 

El hecho de que no se contemple la interrupción voluntaria del embarazo bajo ninguna circunstancia "es un atentado a los derechos humanos de los sectores más pobres de la sociedad y de las niñas de 15 años hacia arriba", dijo la investigadora Iglesias. 

"La evidencia del riesgo de mortandad en las adolescentes mujeres por esta situación posibilita su instalación (del aborto) no sólo como tema valórico, también desde los aspectos sanitarios y epidemiológicos, tanto de mujeres que ya están en la vida reproductiva como de las futuras generaciones", dijo. 

Se trata de "una deuda pendiente de la democracia y sus nuevos desafíos, que requiere movilización social". La sexualidad "es una forma de ejercer poderes, y son dispositivos de poderes los que han estado operando para impedir un flujo mayor de energías nuevas dentro de la sociedad", lo que es importante reconocer ad portas del gobierno de Michelle Bachelet, que asumirá el sábado 11 de este mes. 

Ferrer espera que el Informe 2005 tenga "eco en el próximo gobierno". Ahora que Bachelet "es presidente, debe dejar de lado lo políticamente correcto, ser progresista y no decepcionar a las mujeres chilenas, porque ella tiene doble condición: es médico, conoce el sistema y es mujer". (FIN/2006) 

FUENTE: SANTIAGO, marzo del 2006 (IPS) 
Enviado por: Haydeé Dessal madrugada2002@yahoo.com.ar

CHILE:
Mujeres cantan victoria, pero no bajan la guardia
Por María Cecilia Espinosa 

Las organizaciones de mujeres chilenas no bajarán sus banderas de lucha el 8 de marzo, pese a la satisfacción de que la socialista Michelle Bachelet, de 54 años, se convierta en la primera presidenta de este país tres días después. 

"Es la mejor forma en que un país conmemora una fecha internacional" poco antes de que "el presidente Ricardo Lagos entregue la banda presidencial a una mujer", dijo a IPS la ministra Cecilia Pérez, en referencia al 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer. 

Pérez encabeza el Servicio Nacional de la Mujer del gobierno saliente. 

El de Bachelet será el cuarto gobierno consecutivo de la Concertación por la Democracia, la coalición de centroizquierda que accedió al poder el 11 de marzo de 1990, cuando finalizó la dictadura de casi 17 años de Augusto Pinochet. 

Durante su campaña, Bachelet prometió la designación de un gabinete ministerial paritario, con igual número de mujeres y hombres en las 20 carteras, compromiso que materializó el 30 de enero, cuando anunció su equipo de colaboradores. 

Diez ministras se ocuparán de las carteras Secretaría General de la Presidencia, Defensa, Economía, Planificación, Cultura, Salud, Vivienda y Urbanismo, Minería, Bienes Nacionales y Servicio Nacional de la Mujer. 

"No sólo organizaciones de mujeres sino también gobierno, parlamento, justicia y todos los que tenemos responsabilidades políticas y públicas debemos estar concientes de que este es un gran avance, pero está lejos de cerrar las brechas y las tareas pendientes", acotó la ministra. 

Es preciso, planteó Pérez, "acabar con las discriminaciones salariales, porque hoy día no existe ninguna justificación económica, política, ni ética para que una mujer gane un 30 por ciento menos que un hombre" por igual tarea. 

Del mismo modo, hay que permitir "la competencia igualitaria de mujeres y hombres para cargos de representación, particularmente en el parlamento donde tenemos un déficit democrático", añadió. 

En las últimas elecciones parlamentarias, el 11 de diciembre de 2005, resultaron electas 18 diputadas, 15 por ciento del total, y dos senadoras, 9,5 por ciento. 

Pérez recordó que fue "durante el gobierno de Lagos cuando las mujeres aumentaron a un 34 por ciento su participación en los cargos ejecutivos". 

Adriana Muñoz, diputada del cogobernante Partido Por la Democracia (PPD) dijo a IPS que es "como un sueño hecho realidad que este 8 de marzo podamos celebrar en la calle tranquilamente, recordando los derechos que aún no hemos conquistado y las discriminaciones que vivimos, pero mostrando un hecho tan importante como tener una mujer en la Presidencia de la República". 

Muñoz destacó que "la igualdad de salarios por iguales empleos y el cuidado de los niños son dos grandes derechos que tenemos que adquirir. La igualdad de oportunidades se relaciona con las posibilidades que las mujeres nos integremos plenamente a la vida pública y nos desarrollemos como personas". 

Perla Wilson, dirigente de la no gubernamental Corporación La Morada, dijo a IPS que "una mujer asuma como presidenta de la República por primera vez en Chile tiene que ver con el 8 de marzo, como un símbolo de la historia social de las mujeres y cómo se han abierto paso en medio de una cultura patriarcal y adversa en distintos ámbitos de la vida pública". 

Bachelet muestra "un cambio efectivo en la forma de ejercer su liderazgo, nombrando un ministerio paritario, lo que en el ámbito cultural significará valorar las competencias de las mujeres y derribar mitos como que a las mujeres no les gusta la política y prefieren actividades de menos relevancia". 

Wilson acotó que, sin embargo, subsisten deudas con la población femenina. "Hay una ley de violencia contra la mujer que no está financiada, que es muy buena en su texto. Pero la situación de las mujeres golpeadas que no pueden volver a sus casas o no tienen posibilidades de mantenerse por sí mismas es un problema social de magnitud", indicó. 

Otro desafío "es profundizar y darle calidad a nuestra democracia, que no sólo se exprese en nominaciones en puestos, sino en escuchar a las organizaciones que han hecho ciudadanía desde las mujeres", agregó la activista. 

Paulina Weber, dirigente del Movimiento Pro Emancipación de la Mujer Chilena, dijo a IPS que "por primera vez tengamos una mujer presidente de la República y un gabinete paritario son resultados de una prolongada lucha de las mujeres chilenas por su participación en los espacios públicos y de tomas de decisiones". 

A las demandas históricas como equidad salarial, protección real a la maternidad y fin de la violencia contra las mujeres, salud sexual y derechos reproductivos, Weber agregó la profundización de la democracia. 

"No vamos a bajar ninguna bandera porque tengamos mujeres en el gobierno. Lo que Chile necesita es organizaciones de mujeres movilizadas por sus demandas para continuar avanzando y llegar a concretarlas", sostuvo. 

Más de 150 organizaciones sociales y no gubernamentales, así como colectivos, redes, agencias de desarrollo, partidos políticos y sindicatos han convocado a un gran acto político cultural en el centro de Santiago este 8 de marzo. 

El acto contará con la presencia de Bachelet y la actuación de músicas y otras artistas chilenas, de Argentina, República Dominicana, Uruguay y Brasil. (FIN/2006) 

FUENTE: SANTIAGO, mar (IPS)
enviado por. Haydeé Dessal 
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